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II.- SINOPSIS 

Incluir que para el ejercicio de periodista se necesita contar con título. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo segundo transitorio de la Ley Reglamentaria del Artículo 
5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, 
con el propósito de que el periodismo sea considerado una profesión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0420-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el 5º, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º. 

CONSTITUCIONAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO. En tanto se expidan las leyes a que se refiere 
el artículo 2o. reformado, las profesiones que en sus 
diversas ramas necesitan título para su ejercicio son las 
siguientes:  
 
Actuario  
Arquitecto  
Bacteriólogo  
Biólogo  
Cirujano dentista  
Contador  
Corredor  
Enfermera  
Enfermera y partera  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
SEGUNDO TRANSITORIO, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º. 
CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE 
LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el término 
“periodista” a la lista de profesiones que requieren título 
para su ejercicio, modificando el Artículo Segundo 
Transitorio, de la Ley Reglamentaria para quedar como 
sigue: 
 
Segundo. En tanto se expidan las leyes a que se refiere 
el artículo 2o. reformado, las profesiones que en sus 
diversas ramas necesitan título para su ejercicio son las 
siguientes: 
 
Actuario 
Arquitecto 
Bacteriólogo 
Biólogo 
Cirujano dentista 
Contador 
Corredor 
Enfermera 
Enfermera y partera 
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Ingeniero  
Licenciado en Derecho  
Licenciado en Economía  
Marino  
Médico.  
Médico Veterinario.  
Metalúrgico.  
Notario.  
 

No tiene correlativo 
 

Piloto aviador.  
Profesor de educación preescolar.  
Profesor de educación primaria.  
Profesor de Educación secundaria.  
Químico.  
Trabajador social. 

Ingeniero 
Licenciado en Derecho 
Licenciado en Economía 
Marino 
Médico. 
Médico Veterinario. 
Metalúrgico. 
Notario. 
 
Periodista. 
 
Piloto aviador. 
Profesor de educación preescolar. 
Profesor de educación primaria. 
Profesor de Educación secundaria. 
Químico. 
Trabajador social. 
 

 TRANSITORIO. 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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